
 

 

INSTRUCCIONES PAGO DE TASAS EVALUACIÓN 

Procedimiento abierto de Acreditación de competencias ACREDITA 

Aquellas personas que pasen a la Fase de Evaluación deben abonar la Tasa de Evaluación de 

12,53€ por cada Unidad de Competencia que deseen evaluar.  

→ Ej:  →   Una persona que quiera evaluar 3 UC deberá abonar 37,59€ (12,53€ X 3= 37,59€). En 

este caso, se haría un pago de 37,59€ .  

El plazo para el pago de la tasa será de 10 días hábiles desde que la persona candidata firme el 

informe entregado por el asesor.  

En el caso de no pagarlo en el plazo establecido se le considerará desistido de su solicitud.  

Aquellas personas candidatas que estén en situación legal de desempleo durante el periodo de 

pago de la tasa estarán exentas del abono de la misma. 

 

TASA DE EVALUACIÓN 

1- Para iniciar el trámite del pago de la tasa, lo primero es rellenar el MODELO 046 a través del 

siguiente enlace: 

Modelo 046 (jccm.es) 

Para rellenarlo de forma correcta se debe tener en cuenta lo siguiente: 

a) Seleccione la Consejería u Organismo Autónomo, seleccionar Consejería de Economía, 

Empresas y Empleo. 

b) Órgano gestor: Delegaciones Provinciales correspondientes de la Consejería de Economía, 

Empresas y Empleo. 

c) Denominación del concepto: Seleccionar 1353.- Tasa por la prestación de los servicios 

técnicos de Evaluación y evaluación de competencias profesionales. 

d) Fecha de devengo: será la de cumplimentación del modelo. 

e) Obligado/a al pago: rellenar todos los datos personales: NIF, Apellidos y nombre y dirección 

completa. 

f) Descripción del concepto: se deberá escribir “Tasa Fase de Evaluación de la familia 

profesional correspondiente” (ej.: Servicios socioculturales y a la comunidad) y se deben detallar 

las Unidades de Competencia que se van a evaluar (ej: UC1330_1, UC1331_1 y UC 1332_1). 

g) Total a ingresar: escribir la cantidad correspondiente sabiendo que son 12,53€ por cada 

Unidad de Competencia que se vaya a evaluar.  

h) Lugar de firma: Indicar la localidad donde se rellena el documento (ej.: Albacete) 

Finalmente, hay que dar a VALIDAR.  

 

https://modelos-tributos.jccm.es/webgreco/modelos/jsp/cumplimentacion/GreJspModelo046_2012_P.jsp


 

 

 

A continuación, se puede ver un ejemplo:  

 

 

 

 

  

El importe total se calcula 

multiplicando 12,53€ por cada 

UC que se va a evaluar 

Ejemplo con 3 UC. 12,53€ X 3= 37,59€ 



 

 

2.- Una vez validado, hay 2 opciones para realizar el PAGO:  

- Pago en el banco: debe imprimir las tres copias que se generan y llevarlas al banco para pagar. 

Una vez hecho el pago, le devolverán dos copias validadas, que deberá conservar. 

- Pago con tarjeta de crédito: deberá guardar el justificante del pago (el mismo que se muestra 

aquí abajo).  

 

 



 

 

 

3.- Muy Importante: La COPIA DEL MODELO 046 VALIDADA POR EL BANCO (si se realizó 

el pago en entidad bancaria) o el JUSTIFICANTE DEL PAGO en el que consta el número de 

referencia, NRO, obtenido tras el abono (si se realizó el pago con tarjeta de crédito). 

▪ El justificante del abono DEBERÁ SER REMITIDO A LA PERSONA ASESORA que le haya sido 

designada cuando esta se lo solicite y a través del medio que ella indique.    


